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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE al evento denominado "1° FIESTA DE LAS

PROVINCIAS" de la prohibición establecida en la Ordenanza Municipal N° 1056.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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Llo, R A. STEFANI
Secretario de Gobierno

MunIcipalidad de Ushuaia

Presidente del Concejo
Deliberante de Ushuala
AIC de la Intendencia

1390
DECRETO MUNICIPAL N º 	 /2004

Cumplido, archivar.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia Aliria	 'fia F.

.tefa Dpt Despt o Gral
1) 1,. i'	 1G -	 .1-1V1

'.-, 1pp, 'ticlaci de Us115 HOlt 2004
USH AIA,

VISTO el expediente N 2 CD-07032/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

24/11/2004, por la cual se exceptúa de la prohibición establecida en la Ordenanza

Municipal N° 1056 al evento denominado "1° FIESTA DE LAS PROVINCIAS".

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal NI 2 2 7 4 8, 1Tfficionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/11/2004,

por la cual se exceptúa de la prohibición establecida en la Ordenanza Municipal N°

1056 al evento denominado "1° FIESTA DE LAS PROVINCIAS". Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

"Las Islas 14alvinas,Georgias y Sandwich Del Sur y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

• Repz:Hieu ArtzentIna
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N°
LETRA: MUN. U.

'
USHUAIA,

SEÑOR VICE-PRESIDENTE 2°:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N°  7 48 "71/an su
respectivo Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

JUAN CARLOS PINO
ienterdel Concejo

D eliberante de Ushuala
A/C de la Intendencla

SEÑOR VIC E-PRESIDENTE 2°
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Miguel Angel RECCHIA.
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